
CON TITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

DE RESPONSAb LIDAD LTMAITTADA "EQUANATIVA CÍA. 

OTORGAN: AÁNGE 

LUIS 

RO 

MARI 

CAPTTAL SOCIAL: 

Ciudad de Loja, cabe 

República del Ecuador 

once, ante mí, Docio 

Segundo del Can! 

VIVARMCO, casado, 

ROBERTO VIRICIÓ 

BORJA SOMZALER) 

comparecienjes son 

domiciliados en esia E 

según derzcho, poridi 

quienes de conocer 

a minuja que me pres 

LTDA” 

JAJÍLL RAMON VIVANCO 

MATQUE ABEVALO AREVALO 

YO VINICIO JIMENEZ LOZANO 

JUDITA BORJA GONZALEZ 

$ 500,00 USD 

En la 

cera del Cantón del mismo nombre, Provincia Loja, 

, el día de hoy martes cuatro de octubre de dos mil 

r Stalin Alvear Alvear, Abogada, Notaria Público 

n Loja, comporecen ARGEL — JAAILL RAMAORN 

LUIS EMRIQUE AREVALO AREVALO, casado, 

JIMERMEZ LOZANO, casado, MARIA JUDITH 

soltera; tadas por sus propios derechos. Las 

de nacionalidad ecuatoriana, imeyores de edad, 

vdad, legalmente copaces pera coniratar y obligarse 

pores de sus respectivos documentos de identidad, a 

doy fe; y, me selicitan eleve a escriiura publica la 

nan, la misma que copiada lexiualmente es como 
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sigue: “SEÑOR NOTARIO: En el protecala de escrituras públicos de la 

Hotoría. a su corgo, sievose insertor una de constitución de compañía de 

responsobilidod limitoda, ol tenor de los clousulos siguientes: PRIMERA. - 

COMPARECIENTES Y DECLARACIÓN DE VOLUNTAD: Intervienen en 

la. celebración de este contrato, los señores: ANGEL TAMTUL RAMON 

YIVANCO, LUIS ENRIQUE ARÉVALO ARÉVALO, ROBERTO VINICIO 

JIMEMEZ LOZANO Y MARIA JUDITH BORJA SOMZÁLEZ. Los 

comparecientes monifieston ser ecuotorionos, mayores de edad, cosados, 

domiciliados en este ciudad de Lojo, legalmente copaces paro. obligarse y 

contratar; y, decloran su voluntad de constituir, como en efecto 

constituyen, lo compañía de responsabilidad limitoda “EQUAMATIVA 

CÍA. LTDA” la misma que se regirá por los leyes ecuatorienos; de menera 

especial, por lo Ley de Compañías, sus reglomentos y los siguientes 

estotutos. SEGUNDA. - ESTATUTOS DE EQUANATIVA CÍA. LTDA: 

CAPITULO PRIMERO: DENOMINACIÓN, — MACIONALIDAD Y 

DOAICIUTO, FIMALIDADES Y PLAZO DE DURACIÓN: ARTICULO 

UMO.- Constituyesa en lo ciudad de Loja, coa domicilo en el 

mismo lugor, provincia de Loja. República del  Ecuodor, de 

nocionalidad ecuatoriona, lo. corapañíao de  responzobilidod limitado 

“EQUANATIVA CÍA. LTDA". Lo cual, puede estoblecer sucursales, 

agencios, representaciones, estoblecimientos y oficinas en cuolquier 

lugar del país, conforme los normas legales vigentes. ARTÍCULO 
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DOS.- La compoñio. tiene por objeto social los que se especifican a 

continuoción: UMO JGeneror e implementar alternativos de producción y 

comerciolización solid perio. orientodas ol desarrollo sostenible, con enfoques 

innovadores y olterdótivos a nivel local, nacional € internacional; DOS.- 

Erindor asesoria en lo. elaboración de proyectos, plones de negocio, 

plonificación territoqial, TRES. -Brindar servicios de copocitación en temas 

relocionados con la 

plonificación, maneja 

codeno productiva, comerciolizoción osociotivo, 

de lo biodiversidod; CUATRO. -Gestionor recursos 

públicos y privados |y de la Cooperoción Internacional poro potencior su 

inversión en proyecios de desorrollo sostenible.: CIMCO.- Desorrollar y 

ejecutar proyectos [para promover y fortalecer codenas productivos de 

valor; 5EI5.- Asesorór o entes públicos y privodos sobre los procesos de 

desarrollo y gestión 

de los tecnologías 

ambiental, SIETE. 

farilitoción de herran 

potencialidades. Ext 

sustentoble y sostg 

ombiental, la conservación de lo biodiversidad, el uso 

limpios y los alternativos poro mejoror la calidad 

Fortalecer organizaciones locales o trowés de la 

fientos que mejoren sus capacidades y consoliden sus 

desorrollo e tipo de servicios orientedos ol 

nible de pueblos, comunidades, orgonizociones Y 

similores, cumple cod lo función de brindor asesoramiento tonto 0. empresas 

públicas y privadas, q orgonizaciones de productores, así como a personas 

naturales o jurídicoz En general, orientados a la búsqueda de un mejor vivir   de lo sociedad en $u conjunto, promoviendo osi do conservación de las 

La
s 
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culturas locales y preservando lo biodiversidad. ARTICULO TRES.- Para el 

cumplimiento de su objeto social, la compañía puede realizar toda close de 

actos y controtos con personas noturales o jurídicos, públicas o privadas, 

nacionales o extronjeros legolmente permitidos, osí como utilizar todo tipo 

de medios legítimos, que no se contrapongan con los disposiciones de los 

estatutos y la Ley. ARTICULO CUATRO.- El plozo de duroción del 

contrato social de la compañía “EQU ANATIVA CIA. LTDA.” es de treinta 

oños, o conterse desde la fecho de Tascripción en el Registro Mercantil del 

domicilio principal de la compoñío; puede prorrogarse por resolución de lo. 

junta. general de socios, lo que será convocada expresamente para. 

deliberar sobre el particular. La compañío podrá disolverse ontes, si así lo 

resolviere la Junta general de socios en lo forma previsto en estos 

estotutos y en lo Ley de Compañías. CAPITULO SEGUNDO: DEL 

CAPITAL SOCIAL, DE LAS PARTICIPACIONES Y DE LA RESERVA 

LEGAL: ARTICULO CINMCO.- El copitol sociol de lo compoñía es de 

QUIMIENTOS DÓLARES, el mismo que se encuentra constituido por los 

aportes de los socios, dividido en quinientos porticipaciones de un dólar 

coda uno, que estorón representados por el certificado de aportación 

correspondiente de conformidad con lo ley y estos estatutos, certificado 

que será. firmado por el presidente y gerente de lo compañía. El copital 

está integromente suscrito y pagado en numerario en lo formo. y 

proporción que se especifica en los decloraciones. ARTICULO SEIS. La 
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compolío. puede curpéntor el copitol sociol, por resolución de lo Junta 

generol de socios, q 

copitol socíol, en la 

teadrón derecho pr 

opories sociales, sdl 

socios. ARTÍCULO 
— 

nuevas participacion 

por compensación 

proveniente de lo 

previsins en la ley. At 

el certificado de a 

aportación se exte 

mismos se horá consi 

el copitol pagado, ná 

socio propietorio, 

constitución, notorí 

el Registro Mercon( 

negociable, la firma 

certificados secrón 

participaciones, y 

tolonarios. ARTÍCU 

calidad, los socios 

an el consentimiento de los dos terceros partes del 

forma prevista. en la Ley y, en tol coso los socios   ferente poro suscribir el sumento en proporción a. sus 

vo resolución en controrio de lo Junto generol de 

LETE.- El oumento de copitol se lo haró estableciendo 

E y su pogo se lo efectuará: en numerario, en especie, 

de créditos, por copitolización de reservos yéo 

vevolorizoción pertinente y por los demós medios 

ARTICULO OCHO - La compañía entregoró a cado socio 

priociones que le corresponde; dicho certificado de 

erá en libretines acompoñodos de tolonarios y en los 

or to deaominoción de lo compoñto, el copitol suscrito y 

tnero y valor del certificado, nombres y apellidos del 

Hormícilio de lo compoñío, fecho. de lo escritura de 

hlen la que se otorgó, fecha y aúmero de inscripción en 

il, techo y lugor de expedición, lo constoncio de no ser 

y rúbrica del presidente y gerente de lo compañía. Los 

registrodos e inscritos en el libero de socios y 

poro constoncio de su recepción se suscribirón les   LO MUEVE.- Todos los participaciones son de iguel 

fundadores no se reservon beneficio especial alguno. 
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ARTÍCULO DIEE.- Los porticipociones de esta compoñía podrán 

tronsferirse por acto entre vivos, requiriéndose poro ello: el 

consentimiento unónime del copitol social, que la cesión se celebre por 

escritura público y que se observe los pertinentes disposiciones de lo ley. 

Los socios tienen derecho preferente poro odquirir estas participaciones a. 

.prorrato. de las suyos, solvo resolución en contrario de la Junta general de 

socios. En coso de cesión de porticipociones, se anulorá. el certificado 

original y se extenderá uno nuevo. La compañío formorá forzosomente un 

fundo de reservo. por lo menos igual al veinte por ciento del copital social, 

segregondo enuolmente el cinco por ciento de los utilidades liquidas y 

realizadas. ARTICULO ONICE.- En los Juntas generales para efectos de 
- 

votación codo porticipoción dorá ol socio el derecho a un voto. CAPITULO 

TERCERO: DE LOS 5OCIOS, DE SUS DEBERES, ATRIBUCIONES Y 

RESPONS ABILIDADES: ARTICULO DOCE.- Son obligaciones de los 

socios: UNO.- Contribuir y coodyuvar al avance progresivo de la Compañía. 

DOS. - Asistir y participar en los osombleos ordinarias y extroordinarias de 

socios. TRES.- Acalar los disposiciones de los Estatutos y cumplir los 

decisiones tomodos por los órgonos que lo conforman. CUATRO. -Curaplir 

con los funciones, octividodes y deberes que les asigne la Junta general de 

socios, el presidente y el gerente; CINCO .-Cumplir con los aportaciones 

suplementarios en proporción a los porticipaciones que tuviere en la 

compoñía, en el momento y en la formo que decida la Junta genero! de 
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socios, y. SEIS.- Los demás que señalen la Ley de Compoñios y estos 

estotutos. ARTICULO TRECE.- Los socios de lo compañía tienen los 

siquientes derechos y otribuciones: UMO.- Intervenir con voz y voto en 

los sesiones de ap general de socios, personcimente o medionte 

mandoto 0. otro soflo o extraño, con poder notoriol o corta. poder. Se   requiere de corta 

necesoriomente nota 

der para cada. sesión y, el poder a un extroño será 

iol. Por coda porticipoción el socio tendró derecho o. 

un voto; DOS.-Elegir y ser elegido paro. lus órganos de administración: 7 

TRES .-Taformar y 

actividades de lo 

beneficios a proreg. 

social de producir 

octividodes propias 

en estos estotuta 

    

    
ptainistración; CUATRO .-A percibir los utilidades y 

a. de los porticipociones, lo mismo respecto del acervo 

lo. liquidoción de lo compoñio; CIHCO.-Porticipor en 

de lo compoñio; SELS.-Los demós previstos en lo ley y 

1
 . ARTICULO CATORCE. Lo responsobilidod de los 

socios de la. compolía. por los obligaciones socioles, se limita únicomente al 

monto de sus eporiipciones individuales a lo compoñío, salvo los excepciones 

de ley. CAPITULO CUARTO: DEL GOBIERNO Y ADAIMISTRACIÓN 

ARTÍCULO um El gobierno y la administración de lo compoñia se 

ejerce por nedio dde los siguientes órgonos: Lo Junto general de socios, el 

presidente y el gerente, ARTICULO DIECISELS.- DE LA JUNTA 

GEMERAL DE SOKIOS.- Lo junto general de socios es el drgeno supremo 
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de lo compoñío y estó integrada por los socios legalmente convocados y 

reunidos en el número suficiente para formor quórum. ARTÍCULO 

DIECISIETE.- Los sesiones de junta generol de socios son ordinarios y 

extraordinarios, y se reunirán ea el domicilio principal de lo compañía para 

su volidez. Podrá. lo compoñía. celebrar sesiones de Junto general de socios 

en la modalidad de junta universol, esto es, que lo junto puede constituirse 

en cuolquier tiempo y en cuolquier tigar dentro del territorio nacional, 

para. trotar cualquier asunto, siempre que esté presente todo el copital, y 

los asistentes quienes deberón suscribir el acta bajo sonción de nulidad, 

acepten por unanimidad la celebración de la junto y los asuntos a tratorse, 

entendiéndose osí, legolmente convoceda y válidamente constituido. 

ARTICULO DIECIOCHO.- Los Juntos generales se reunicán por lo menos 

una vez ol año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico. y los extraordinarios en cualquier tiempo que fueren 

cenvocadas. En los sesiones de Junta generol, tonto ordinarios como 

extroordinorios, se tratorán únicamente los asuntos puntualizados en la 

convecatoria, en coso controrio los resoluciones serán nulos. ARTÍCULO 

DIECIMUEVE.- Los juntos ordinarios y extraordinarios serón convocados 

por el presidente de lo compañía, per escrito y personalmente a coda uno 

de los socios, con ocho díos de onticipoción por lo menos al señalado poro la 

sesión de Junto genero!. Le convocatoria indicaró. el lugar, local, fecha, el 

orden del dío y objeto de lo sesión. ARTICULO VEINTE. - El quórum para 
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los sesiones de Jun 

más de lo mitad dell 

número de socios pr 

no podrá instalarse 

ARTICULO VEIM] 

obsoluto de votos 

excepciones que se 

ea blonco y tos 

VEINTIDOS.- Loz 

orreolo o la ley y 0. 

socios, hayon a no 

voto y estuvieran 

VEINTITRÉS.- Lol 

por el presidente 

codo coso, de entr 

que en su falta la; 

H 

0 

E 

h 

2 

y 

? general de socios, en lo primero convocatoria seró de 

c¿opital saciol y. en lo segundo se podrá sesionar con el 

qsentes, lo que se indicará en lo convocatoria. La sesión 

vi continuar vólidamente sin el quórum establecido. 

LUBMO.- Los resoluciones se tomorón par moyorío. 

del copital social concurrente a la sesión, con los 

fralon estos estotutos y lo Ley de Compañías. Los votos 

bstenciones se sumarán 0 la toyoría. ARTICULO 

esoluciones de lo Junta generol de socios tomedos con 

tos estatutos y sus reglamentos, obligarán o todos los 

concurrido o la sesión, hoyon o no contribuido con su 

b no de acuerdo con dichos resoluciones. ARTÍCULO 

sesiones de junto genera! de socios, serán presididos 

e lo compoñío y o su falto, por lo persona designado en 

los socios: octuorá de secretorio el gerente a el socio 

into elija en cado coso. ARTÍCULO VEINTICUATRO. -   Los actas de las 

debidomente folio 

firma del preside 

expediente que 

Justifiquen que la 

los documentos ¿ 

q 

siones de junta general de socios se llevarán en hojos 

os y escritos en el onverso y reverso, los que llevorón lo 

e y secretario. De coda sesión de junto se formorá un 

ontendrá lo copia del acto, los documentos que 

convocatoria. ha sido hecho. legalmente, osí como tedos 

He hubieren sido conocidos por la Junta ARTICULO 
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VEINTICINICO.- Son atribuciones privativas de lo junto general de socios: 

UNO.- Resolver sobre el aumento o disminución de capital, fusión o 

transformación de lo compoñía, sobre la disolución onticipoda, la prórroga 

del plozo de duración: y, en genero! resolver cuolquier reforma ol contrato 

constitutivo y o estos estatutos. DOS.-MNombror ol presidente y al 

gerente de lo compañía, señolóndoles su remuneración y. removerlos por 

cousos Justificados o a lo culminación del periodo para el cuol fueron 

elegidos. TRES.-Conocer y resolver sobre los cuentos, balonces, 

inventorios e Informes que presenten los odministrodores: CUATRO.- 

Resolver sobre lo formo de reparto de utilidades; CINCO .-Resolver sobre 

lo formación de fondos de reserva especioles o extroordinorios: SEIS .- 

Acordor lo exclusión de socios de acuerdo con los cousos establecidas en la 

ley: SIETE. -Resolver cualquier asunto que ne seo. competencia privativo 

del presidente o del gerente y dictar los medidas conducentes o lo buena 

marcha de lo compañío, OCHO. - Interpretar con el corócter de obligatorio 

los cosos de dudo. que se presenten sobre los disposiciones del estatuto: 

NUEVE.- Acordar lo. venta o grovomen de los bienes inmuebles de la. 

compañía; DIEZ. .- Aprobar los reglomentos de lo compoñío: ONCE. -Hocer 

reformas 0 los Estatutos si fuera del coso. DOCE.- Aprobor el 

presupuesto de lo compañía; TRECE.-Resolver lo creación o supresión de 

sucursales, agencios, representaciones, establecimientos y oficinas de la 

compañía: CATORCE. -Los demós que señalen lo Ley de Compañías y estos 
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estolulos. ARTÍCUN 

generol de socios sdn 

vólidomente. ARTI 

presidente será. nowt 

en el ejercicio de sud 

ser socio 0 n0. ARY 

del presidente de lg 

compoñíe y el deserp 

particulares a lo jun 

sesiones de junta 947 

el cumplimiento de la 

políticos; CUATRO. 

0 definitivo, con tod 

dure su ousencio q 

reemplozo y se hay 

encorgodo la función 

gerente y conferir El 

le señalan la Ley |d 

compañía y lo junta. 

GEREMITE.- El geran 

durará/dos oños/en y 

Puede ser socio 0 mí 

O VEIMTISÉIS.- Los resoluciones de lo Junta 

obligatorias desde el momento en que son tomados 

ULO VELNWTISIETE.- DEL  PRESIDEMTE.- El 

vado por le junta general de socios y duraró,dos añod) 

Largo. pudiendo ser indefinidomente reelegido. Puede 

¡CULO VELWTIOCHO.- Son deberes y atribuciones 

compoñío: URHO.- Supervisor lo marcha. general de lo. 

eño de los servidores de lo mismo e intormor de estos 

to general de socios: DOS.-Convocor y presidir los 

erol de socios y suscribir los actas, TRES .-Velor por 

s objetivos de la compañía y por la aplicación de sus 

+Reemplozor ol gerente, por falto o ausencia temporal 

5s los atribuciones, conservondo los propios mientros 

hosta que lo Junto generol de socios designe un 

.iascrito su nombromiento y. duaque no se le hubiere 

por escrito; CIRCO .-Firmar el nombromiente del 

ertificaciones sobre el mismo; SEIS.-Los demós que 

e Compoñíos, estos estatutos, ceglomentos de lo 

eneral de socios. ARTICULO VELHMTEMUEVE.- DEL 

te será nombrado por lo Junto general de socios y 

u corgo, pudiendo ser reelegido en forma indefinida. 

ARTICULO TRETNTA.- Son deberes y atribuciones 
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del gerente de lo. compoñío: UMO.- Representor legolmente a la compañía 

en forma Judicial y extrajudicial, DOS.-Conducir la gestión de los 

negocios y la morcha administrativa de lo compoñía, TRES.- birigir lo 

gestión económico finonciero de lo compoñía; CUATRO.- Gestionor, 

planificar, coordinor y ejecutor los octividodes de la compañía; CIMCO.- 

Reolizor pagos por conceptos de gestos administrativos; SELS.- Realizar 

Inversiones y adquisiciones hosta por la. suma de veinte salarios mínimos 

vitales, sin necesidod de firmo conjunto con el presidente. Los 

adquisiciones que pasen de veinte salorios mínimos vitales, los horá 

conjuntomente con el presidente, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

ortículo doce de la Ley de Compañias; SIETE.- Suscribir el nombromiento 

del presidente y conferir copias y certificaciones sobre el mismo; OCHO. - 

Inscribir su nombromiento con lo rozón de su oceptoción en el Registro 

Mercantil, NUEVE. -Llevor los libros de actas y expedientes de coda sesión 

de junta generol, DIEZ.- Monejor las cuentas bancarios según sus 

atribuciones: ONCE. -Presentor o la Junta general de socios un informe 

sobre la morcha de lo compoñía, el balance y lo. cuento de pérdidas y 

gononcios, así como lo fórmula de distribución de beneficios según la ley, 

dentro de los sesenta días siguientes ol cierre del ejercicio económica; 

DOCE.- Cumplir y hacer cumplir los resoluciones de lo junto general de 

socios: TRECE.- Ejercer y cumplir los demós otribuciones, deberes y 

responsobilidades que establece lo ley, estos estatutos, los reglamentos 
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de lo compañía y los 

QUITO: DE LÁ DI 

ARTÍCULO TREINT 

se regula por los di 

especialmente por lb 

Reglamento pertine 

TRELNTA Y DOS. h 

quiebra de uno 0 mó 

que se constituye lo p 

y pagado en su totalifl 

cien porticipaciones 

dólares; Roberto Vidi 

codo una, con un volg 

cien porticipociones 

dólores; y María. Judi 

dúlor cado una, con 

quinientos porticipori 

QUIMIENMTAS PART 

depositado en dinerd 

el Banco del Gueyoqh 

presente escritura cf 

que señale lo Junto general de socios. CAPÍTULO 

SOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA: 

A Y UNO.- Lo disolución y liquidación de la compañía 

sposiciones pertinentes de la Ley de Compañías, 

establecido en lo sección once: osi como por el 

be y lo previsto en estos estatutos. ARTÍCULO 

io se disolveró. lo compañía por muerte, interdicción o 

de sus socias. DECLARACIONES .- El copital con el 

prapañío “EQU ANATIVA CTA. LTDA" ho sido suscrito 

ud en la siguiente formo: Ángel Jomill Romén Vivonca, 

de un dólar coda una, con un volor total de cien 

cio Jiménez Lozano, cien perticipaciones de un dálor 

total de cien dólores; Luis Enrique Arévalo Arévalo, 

de un dólor cado. una, con un valor total de cien 

th Eorja González doscientos porticipaciones, de un 

ua valor total de doscientos dólores. TOTAL: 

ones de un dólar cada uno, que don un total de 

ICIPACIONES DE UM DÓLAR: valor que ha sido 

en efectivo en la cuento «Integración de Capitob»,en 

l, Sucursal en Loja, cuyo certificado se ogrega a lo 

to documento habilitante. XXX. MX 
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CUADRO DE INTEGRACION DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA "ECUAMATIVA CIA LTDA” 

  

  

  

  

  

  

Org JAPMLIDOSYVHORERES CAPITAL MUERO DE 

SUSCRITO y | PARTICIPACIONES 

| PAGADO 

OL- (María Judith Borja González 4 200,00 200 

02.- |Roberto Vinicio Jiménez Lozano $ 100,00 100 

03.- (Luis Enrique Arévalo Arévalo $ 100,00 100 

04... | Ángel Jomill Romón Vivonco $100.00 100 

TOTAL 500,00 500             

Los socios de la compañía por unanimidad nombron a María Judith 

González Borja. poro que se encorgue de los trómites pertinentes, 

encominados a lo oproboción de lo escrituro constitutivo de lo compañía, su 

inscripción en el Registro Mercontil y convocatoria a lo primera junto 

generol de socios, en la que se designarán presidente y gerente de la 

compoñío. Hosto aquí la presente minuto. Usted señor Notario dígnese 

agregor los demós clóusulos de estilo poro lo completo volidez de esto 

decloración de voluntades. Atentamente (firmado) Doctora Yesenia 

Burneo. ABOGADA. Matrícula número seiscientos ochenta y nueve 

del Colegio de Abogados de Lojo”.- Hasta aquí la minuta que quedo elevado 

a lo colidod de escrituro pública.- Los comporecientes me presentan sus 
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respectivas cédulgs de ciudodonía y certificados de votación 

correspondientes.- |Formolizado el presente instrumento público Yo el 

Motario lo leí intedy amente y en voz alta o los comparecientes, quienes 

rotificóndose en lo expuesto lo suscriben en unidad de octo conmigo el 

Notario que doy $e (firmado) Ángel Jomill Ramón Vivanco, Céd. Nro. 

1102776331, (firmodo) Luis Enrique Arévolo Arévalo,  Céd. Wro. 

110301569-1, (firepado) Roberto Vinicio Jiménez Lozono, Céd. Mro. 

110259800-8, (Gleraado) María Judith Borja González, Céd. 

Nro.171088975-7, | (firmado) Dr. Stalin Alvear Alvear. MOTARIO 

SEGUMDO DEL CANTÓN LOJA.- 

SIGUE DOCUMENTO HABILITANTE 
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BAN? 

Loja, Octubre 04 de 2011 

s 

Certificamos que en esta Insti 
una cuenta de Integración de C; 
LTDA.” El valor de $ 500,00 
la cual ha sido consignada por 1 

CO DE GUAYAQUIL 

Nro. 118124 

qión Bancaria, a la presente fecha se ha depositado en 
ital a nombre de la compañía “ EQUANATIVA CIA. 
¡SD Dólares ( Quinientos 00/100 dólares americanos), 
s siguientes personas: y 

  BORJA GONZALEZ MARIA JUDITH - $ 200.00 
JIMENEZ LOZANO ROBERT() VINICIO $ _100.09 
AREVALO AREVALO LUIS ENRIQUE $ 100.00 22, 
RAMON VIVANCO ANGEL JAMILL $ 100.00. 5 

e A 
r E 

TOTAL: $ 500.00 

El valor correspondiente a 
administradores designados por 
Compañías nos comunique q ul 
concluido y previa entrega al Ban 

    

Cordialmente, 

  

ste certificado será puesto a disposición de los 
a nueva Compañía, después que la Superintendencia de 

el trámite de constitución de la misma ha quedado 
co, de los Estatutos y Nombramientos Inscritos. 

E 
1 

  
     

SUCURSAL LOJA 

  

   



RAZÓN: SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

PRIMERA COPIA, QUE LA SELLO, SIGNO Y FIRMO EN EL MISMO LUGAR 

Y FECHA DE SU CELEBRACIÓN. - (CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA “EQUANATIVA CONSULTORA CIA 

LTDA") 

_— 

EQU A 
V Sralin Alvear Alvear 

NOTAR)O SEGUNDO DEL 
CANTON LOJA 
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RAZÓN: Para los fines legales consiguientes, dejo constancia que la 
señora Intendente de Compañías de Loja, mediante Resolución 
número 5€.DIC.L.11.0328, de fecha cinco de diciembre de dos mil 
once, APRUEBA la Consutución de la Compañia EQUANATIVA CIA 
LTDA”, en los términos de esta escitura, en cuya matriz he 
marginado la presente resolución.- Loja, 19 de diciembre de 2011.- 
EL NOTARIO: 

TA 

ar grrermaas = aX e ren no. 

Dr. Stalin Alvear Alvear 
MOTRIO SEGUNDO DEL 

..- , 
Mana IN e 

%e 
rn, ao 

Mercanta ad 

 



- Registro Mercantil Loja 

GISTRADURIA MERCANTIL PEL CANTON LOJA 

Con esta fecha y dando cumpl 

INTENDENTE DE COMPAÑÍ 

Aprobatoria Na. $€.DIC.L.11/0 

cuya razón social es EQ 

cantón Loja, con fecha 04 de 

AÑO 2011, bajo la partida 

    egiíiratior Mercantil 
fiel Cantón Loja 

    

miento a lo dispuesto por la Dra. Cristina Guerrero Aguirre, 

AS DE LOJA, an el Artículo Segunda dde la Resolución 

328, procedo a inscribir la Escritura Pública que antecede 

¡TIVA CIA. LTDA., celebrada en la Notaria Segunda del 

ctubre del 2011, en el REGISTRO DE COMPAÑÍAS DEL 

o. 1142, y anotado en el repertorio con el No. 3077, 

probatoria de fecha 05 de Diciembre del 2011. 

  
je de TON 

La 

A
 

d 
o 

so
ma

 

S 
, SN 

o) 
Mama 
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AÑIAS 
No. SC.UJ.L.2011.231 

  

    Denominación: EQUANATIVA CL 
  

. LTDA. 
    Sucursal Cambio Reactivación: 

Domicilio: 

Prórroga Cambio 
Denominación: | 

              

Constitución: [IX ¡Reforma de 

Estatutos 

Domiciliación: ¡Aumento de 

Capital 

Liquidación: | ][Fransformación           [Poder [U[Convalidación: 
    

        

    

  

  

    

    [Fecha: 04/Octubre/2011 
[Notario: Segundo | 

E ]Capita: 500 

  

  
  

  

          

    

  Abogado: YESENIA BURNEO 

[Negativa 
  

          

Loja, 02/Diciembre/201 1 

Señor.(a/ta) 
Dra. Cristina Guerrero Aguirre 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DJ 
En su Despacho 

Y s 
Y 

/ 
? 

Por el presente, la Dirección Jurídic. 

De mi consideración: 

a 
constitución de EQUANATIVA cia 
Segundo del cantón LOJA, el (4/0c 

Atentamente, 

, 

, 

Dr. Leonardo González 

ESPECIALISTA JURIDICO 

Tr. 7.2011.214 
LG/ 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf 
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E Compañías, emite informe favorable para la aprobación de la 
LTDA. constante en la escritura pública otorgada ante el Notario 
re/2011. 

¡Todo/ABC24598B06A723F0525795A006A53B0... 02/12/2011    



Ma
 

OFICIO No. SC.DIC.L.11. 1714 

Señores 
BANCO DE GUAYAQUIL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted qu 
trámites legales previos a su funcio 

En tal virtud, puede el Banco de si 
Integración de Capital” de esa comp 

INTEÑDI 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf'Todo/19f50f0479ea81ff05257952006453c07EditD... 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

la compañía EQUANATIVA CIA. LTDA., ha concluido los 
ámiento. 

gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
ñía, a los administradores de la misma. 

¿| SUPERINTENDENCIA, 
Í DE COMPAÑÍAS 
INTENDENCIA DE LOJA    

  02/12/2011  


